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Zipaquirá, Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Las anteriores consignaciones, que allega el rematante agréguense 

para que hagan parte integral del expediente. Téngase en cuenta 

que fueron efectuadas en tiempo. Prev io al pronunciamiento de la 

probación o improbación del remate, el interesado allegue paz y 

salvo del impuesto predial de bien rematado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
(4) 
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